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Solicitud de subvenciones para la realización de Programas de interés general financiadas 
con la aportación del IRPF para fines sociales.

ANEXO VI 
 

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

  
DATOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL

DNI/NIE Nombre

Primer Apellido Segundo Apellido

Domicilio (Calle/Plaza) Nº Bloque Escalera Piso Puerta CP

Municipio Isla

Teléfono Fax Correo electrónico

Como representante de la siguiente entidad:

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

CIF Razón Social

Domicilio (Calle/Plaza) Nº Bloque Escalera Piso Puerta CP

Municipio Isla

Teléfono Fax Correo electrónico

Página web

ACEPTA, en todos sus términos el contenido de la Resolución Provisional, de fecha de

de , mediante la   que se concede  una subvención por importe de €,  para  la  realización del 

Proyecto denominado:
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dentro de la línea de programas de 

correspondiente a proyectos enmarcados dentro de la convocatoria regulada por orden de la Consejería de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud por la que se establecen las bases reguladoras que han de 
regir en la concesión de las subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para 
atender fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas en el ámbito de la comunidad autónoma canaria y se efectúa la convocatoria para 2019
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ANEXO VI
 
ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
 
DATOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL
Como representante de la siguiente entidad:
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ACEPTA, en todos sus términos el contenido de la Resolución Provisional, de fecha
de
de
, mediante la   que se concede  una subvención por importe de
€,  para  la  realización del 
Proyecto denominado:
dentro de la línea de programas de 
correspondiente a proyectos enmarcados dentro de la convocatoria regulada por orden de la Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir en la concesión de las subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para atender fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria del impuesto sobre la renta de las personas físicas en el ámbito de la comunidad autónoma canaria y se efectúa la convocatoria para 2019
(Firma de la persona solicitante/representante legal)
9.0.0.2.20100902.2.720808
Versión para AEM61
	NumberofPages: 
	CurrentPageNumber: 
	TextField1: 
	NumericField3: 
	NumericField2: 
	NumericField1: 
	dia: 
	mes: 
	Año: 202
	ImporteSubvencion: 
	NombreProyecto: 
	NombrePrograma: 
	updater: 
	Introduzca la población: 
	Introduzca o seleccione la fecha.: 
	nombre: 
	nif: 
	firma: 



